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INSTRUCTIVO PARA EL USO DE LA MATRIZ DE ANALISIS DEL PROYECTO DE REFORMA DEL ESTATUTO ENVIADO POR EL DIRECTORIO

1. Definición y usuarios: 
La matriz de análisis del estatuto es un instrumento para la recolección de datos dirigido a los sujetos que integran la muestra representativa del grupo focal, quienes deben identificar –usando la matriz- los problemas y recomendaciones que permitan optimizar el Estatuto. Una vez que el instrumento ha sido llenado, deberá remitirse a la Corporación Círculo Militar de acuerdo al cronograma establecido, vía electrónica o en forma presencial.
2.- Estructura: 

La matriz de análisis del estatuto está constituida por 9 columnas y un número de filas determinado por la cantidad de observaciones que se encuentren en el Estatuto.
En las columnas: CAPITULO; ARTICULO; y, PAGINA, se deberá incluir la ubicación específica del problema identificado en la Matriz de Proyecto del Estatuto Presentada por el Directorio del Círculo Militar, objeto de estudio.
En las columnas: M; E; y, A, se deberá marcar (solo en una de ellas), si el problema identificado debe ser objeto de modificación, eliminación o, ampliación, respectivamente.
En la columna: PROBLEMA IDENTIFICADO, se debe transcribir y explicar el problema identificado.
En la columna: RECOMENDACIÓN, se debe precisar el cambio sugerido al Estatuto.
En la columna: JUSTIFICATIVO, se debe esgrimir las razones por las cuales es necesario realizar el cambio recomendado.
3.- Otras sugerencias para el uso de la matriz 
 Es necesario llevar a cabo una lectura comprensiva del cuerpo doctrinario;
 
 De ser necesario el uso de más de una matriz podrá utilizarla.
 MATRIZ DE ANALISIS DEL PROYECTO DE REFORMA DEL ESTATUTO ENVIADO POR EL DIRECTORIO
Clave:   M=Modificar; E=Eliminar; A=ampliar
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